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Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se advierte que el demandado EDWIN LOZANO ZAMBRANO 

dentro del término de ley subsanó lo declarado inadmisible en el llamado en garantía, así 

las cosas el Juzgado 

DISPONE 

 

1.-Tengase por subsanado el llamado en garantía hecho por el señor EDWIN LOZANO 

ZAMBRANO.  

 

2.-Admítase el llamamiento en garantía hecho por EDWIN LOZANO ZAMBRANO  a 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., a quien se le notificará la demanda, corriéndole 

traslado por el término de diez (10) días.  

 

3.-Requerierase a la aseguradora aporte con la contestación todas las pruebas que tenga 

en su poder.  
 

NOTIFÍQUESE 
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